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2 6 ENE 2023 
VJSTO: Fl Informe Nº 014-2023/C O H.REG.1 JVC\/GSRC-G con Reg. D oc. N" 

252792 5 y Rcg-. Exp. N º 1867557, eJ Informe Nº 01 2-2023/GOB.REG.llVC\/ GSRC/ OSRPP y demás 
J ocumenraoón adjunta en siete (07) folios úttlcs: y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformíchd con el anícnlo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por J ,cy Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización. el anícu!o 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Re~onalcs y el artículo 

.. <$~'/l'.[tt~ úni~o de la I -~Y ~º 30305, !ºs ~ obiernos Regiom11cs son personas_ jurídicas que gozan de auton omía 
1_, . .._._;•· ¡:¡,: ª/%~;\ pohuca, econom1ca y adrrumstrauva en los asuntos de su competencia; 

/1/1 .\ ·~;i 
(ir:.-·:···;:;( ..... ~;!_ , _ Que,_ el Decreto Le~:lativo ~ º -105~ y su ~cgl~mcn10 ~stablecen las reglas para el 
~~; ~- ,,.;I;,,}oj;,g,'.~.,_:¡}mgreso .1} reg1rncn espeual de Contratacmn Admrn1stratJva de ScrV1c10s en 1guaklad de oporturudadcs, 
'' .~. íJ,:,r,~,, "' 1. ' . ' l 1 · d 1 . . d , . .d d \,-t:;,.. · .. ,(:-:,/ g:uanuzanúo e cump 1DJ1cnto e os pn11c1p10s e rncrno y capac1 a ; 
~[ t r ;•.;:¡;ir.\ \\...,"/ ---~ 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Tr:msitoria del Reglamento del D ecreto 
frgislativo :sl" Hl57 aprobado p or Decreto Snprcmo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Suprem o N º 0 65-~011-PCM, con relación :a las reglas aplicables a funcionarios y directivos design:idos por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designad.-1s por resolución no se encuentran 
rnmetidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, cau~alcs de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 298-19 - Ley 911c establece la clim.inación p rogresiva ciel Régimen Especial del Decrero 
Lcgíslaúvo Nº 1057 y 01orga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prcYé que 
el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en cl arúculo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el R¿.gimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las 1·cglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado p:1ra ocupar una pbza orgánica contenida en el Cuadro 
para 1\signac:ón J e Personal. - C.,\P de h entidad; 

Que, de acuerdo a las normas sci'ialadas, las entidades públicas comprendidas en el 
Decreto LegislatiYo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el .régimen C.AS para gue ejer.ta funciones que 
son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 
por libre decisión del titular de la entidad. A imismo, por la narurnlcza de las foncioncs que desempeñan, 
no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del conuato, del procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 
servidores; 

Que, mediante Ordenam,a Rcgíon?..l Nº Ordenanza Regional N º 
450/GOB.REG.J-JVCA/CR de fecha 14 de diciembre del 2020, se aprneba el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) de la Gerencia Sub Regional de Castrnvirrcyn:i, en la que se encuentra 
considerada la plaza orgánica N º 078 del cargo estructural de Director de Red de Salud de la Unidad 
Operativa Red de alud, cuya clasiíicaaón es de En:plc:ido Je Confian:ta (EC); 

Que, así, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 015-

l 



GOBIERNO REGIOJoJAL 
HUANCAVELICA 

2023/GO B.REG.HVCA/GGR, de fecha 06 de enero del 2023, se designa al M.C. i\rister Romero 
Cahuana en el cargo de confianza de Director de Red de Salud Je la U nidad Operativa Red Je Salud de la 
Gerencia Sub Re¡,>iomJ de Castrovir.i:eyna; 

Qµe, median1c Informe N" 014-2023/GOB.REG.HVC\/GSRC-G de fecha 20 de 
enero del _207.3, la Gcr"cnte Sub ]kgion:.l Je Castrn,·irrcyna solicita la moLiilicación de la designación del 
Director de Red de Salu<l de la Unidad Operativa Red de Salud Cat,trovirreyna al Régimen Laboral Especial 
del Decreto Legislativo Nº 1057, adjuntando par:i los efectos el Informe Nº 012-2023-
GOB.JU~G.I-IVCA/ GSRC/ OSRJJP por el cual el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupucsw 
otorga la Ceni ficación Presupuestal para la contratación C.AS confian%a dd Director de la Red de Salud 
Castrovirreyna, así como adjunta el Formato Nº 2-A - 'Presup1.1csro .t\nalíúco de Gastos por Actividad Aüo 
Fiscal 2023, del Centro de Costo: Red de Salud CastroYirreyna, con la programación del presupuesto CAS 
para el pago correspondiente en el cargo; en ese sc:ntjdo, visto y evaluado el pedido, resulta viable su 
atención por lo que se expide la presente Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

·-~ Con la YÍ~aci r'm de la ()ficina Regional de ,\Ec~orfa Jmídica, Oficina de Gcsuón de 

,f_./tf;!JJ§ffl?- Recurso s B u rna:10s y ia Secretaría General; 

A~r~iº _·º • .,, ••• ~.;- En uso de bs atribuciones con!'cridns pm el numeral 6 del artículo '.28 del Reglamento 
\\)~.r~.~: 3-:,g,:ot'g de Organización y Funciones Jel Gobierno Regional aprobado por O rt1en:inza Regional Nº 42 1-
\3~~¡, /¡¡¡fJ GOB.REG.J 1VC1\ /CR. y la Resolución Ejecuúva Rcgjonal Nº 002-2023/GOB.REG.BVC.A/GR. 

{ ~·;·,r ~· SE RESUELVE: 

ARTÍClJL.f> 1°.- MODIFICAR, a partir de expedida la presente Resolución, el 

Artículo 1º de la Resolución Gerencial General Regional Nº 0lS-2023/GOB.RF.G .HVCA/ GGRde fecha 
06 de enero del 2023, debiendo lJUedar redactado como a continuación se detalla: 

"ARTÍCULO 1º.- DESJGNARal1'.1.C.A1USTERROMERO CAHUANA en laphza Nº 078 
del cargo de confomza de DirectOr de Red de Salud de la Unidad Operarjva Red de Salud de la 
Gerencia Sub Regional Castrovirreyna, órr,ano desconcentrado del Gobierno Regional de 
Huancavelica, bajo la modalid:,d del Régimen Laboral Eopccial de Con1rntaciónAdminisuativa de 
Sen-icios regulado po r el Decreto Legüüativo Nº 1057.'' 

ARTÍCU LO 2°.- MODIFICAR, a partir de expedida la presente Resolución, d 
Articulo 2º de la Resolución Gerencial General Regional Nº 015-2023/GO13.REG.HVCA/GGR de fecha 
06 de enero del 2023, debien do (]Ucdar redactado como a conrinuación se Jcu:llb : 

"ARTÍCU LO 2º.- ESTABLECER que c1 profesional designado tendrá derecho a percibir una 
remuneración mensual de S/ 8,500.00 (Ocho mil 9uinicntos y 00/100 Soles), monto 9ue será abonado 
conforme a las dispo~ic:onc~ tlc tesorería establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas que 
incluye los montos y aúliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable. El egreso que origine el 
cumpl.inúento de la presente Resolución será afectado a las Específicas de G:1sto: 2. 3. 2 S. 1 1 Contrato 
Administrativo de Servicios, 2. 3. 2 8. 1 2 Contribuciones a EsS;i]ud de C.,\ .S., en la Meta Presupuestal 
respectiva de la Urudad E jecutora 006 Región Huanca,·clica - Gerencia Sub Regional Castrovirreyna." 

ARTÍCULO 3.- ESTABLECER que son ob]jgaciones del funcionario designado, 
cumplir con las funciones p ara el c~.rgo de Director de Red de Salud de la Unidad Operativa Red de Salud 
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~cñaladas en d . fanual de O rganización y Funciones 
Casi.rovir.rcyna. 

·fO FJ de la Gerencia Sub Regional de 

ARTÍCllLO 4º.- NOTIF]CAR la presente Rcrnhición a los órganos compcrcntcs 
del Gobierno Rq>,ional de lluanca\'elica, a la (,crcncia Sub Hcgional de CaHrovirn!yna, a la lJrnda<l 
Operativa Red de SaJuJ Ca,irn\'incyna c lntcrcs;iJo, parn los fine~ pertinentes. 

D()CQ/c;m,c 

REGÍSTRESE, COMUNÍ' QUE SE Y ARCJIÍVESE. 

(_ 

(.i('J:l;:.í/rJLI kfa~Jl_;f-'A l r;•7 ;..¡tf/ •Nr: ,)\'~IJ :.\ 
Gi:nJ..t..:c rA Gi:.1-. :-:.F:.L-.L R~t.:;1:;-;.z .... ... 

.... ....... , ........... f.G.:11~1. \. 
__ ,,.J/:J- i).11tti-c/ -ilí~J{:!,,'rl1{t1r.:1, : .. j ,1,·1t;. J . 

• - • C-.CF.:..;1.• (¿ "Gi;NLr;;.AL R E (;'. 1_:.t.¡A:_ 

l 
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